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El Estatuto vidente sobre Propiedad Industrial; de 
26 de Julio de 1929; cu su texto refundido publicado el 30 
de Atril de JióO; estabjece ios caracteres de patentabiir*- 
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por 
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido; admitiendo 
por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a- 
paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La un
plitud de conceptos previstos como patentadles, ha*á^evado

****
ai legislador a aclarar (Arte. 46) que la enuneracSós+'cop.-
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no

. **limitativa, haciéndola extensiva incluso a los desiiVbjMmien 
tos de tipo científico (Arts. 47). ***

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947; rec^gi&ndo 
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el cgi?t$rio 

¡ legal de que también serán patentables los instrum^ñt&s, ob
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la fqpb^pn a

..
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defjL 
nítiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante_ 
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando así 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación
con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 de Noviembre de 1.935).30
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So .-!.-! ouci'ido consoyuir con coto novedad crear 
un o .otuche donde se pueden ver loe objetos depositados

cu. ínterin

* .******

eructo
en. el mismo. estando éstos bien, colocados er 
consiguiendo o la ves un formato Manejable, 
de los niños,

.  *  *  *  a
* *

Está caracterizado esencialmente por ef*K&cho*
de estar constituido ncr un cuerpo hueco, aplanado, en. ***  ̂ *forma de bolsa, obtenida preferentemente en matdriá piás- 
tico flexible abierta ñor uno de sus bordes y dolada de

al*íi?dños,
* . * *,

un asa para su transporte, cuya corsa urene
una de sus caras mayores de naturaleza transparent per-

+ * * * *

mitiendo ver los útiles de menaje que ocupan su'á&'terior. 
que están fijados, eventualmente sobre una lámina o p o ­
sitora' independiente de la bolsa.

Para mejor comprensión de sus características, 
acompaña a esta memoria un dibujo en el que se aprecia 
uno de los posibles estuchen, formado por cinco caras, 
de las cuales las laterales y que conforma el fondo 
son opacas (l). La cora mayor (2) que ocupa en el dibujo 
la parte superior es transparente. Entre la cara (l) y 
la (2) está representada la lámina expositors (3) que va 
provista de orificios (i) donde se pueden situar objetos 
como por ejemplo una sartén (5). También se muestra en 
el dibujo como la prolongación (?) de la ca^a inferior- 
sirve para doblarse sobre la cara (2) cerrando el estuche 
que está provisto a su vez de un asa (6).

Entre las ventajas de este estuche .otaca la
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Hecha le. descripción a que se refiere la memoria 
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de 
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir, 
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre 
en los principios fundamentales de la idea, que son en eseni - 
cia los que quedan reflejados en los párrafos de la descrig^ 
ci&n hecha. En efecto, el Artículo 48 del Estatuto vigente
sobre Propiedad Industrial, establece como no pate' os,
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones,
proporciones y materias de un objeto ya patentado"*tija.ndo

- * *así el criterio del legislador en el sentido de que'páten-
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica
e industrializadle, nadie podrá apoyarse en ella par^ a
pretexto de haber introducido ligeras modificacione^Jjpre-
sentarla corno nueva y propia. *

Este principio, en cuanto al alcance de la* prptec-.*
ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre - 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954, 23 de enero de 1959; 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Artículo 100 de la Ley, sintetizando asi 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resumen, el privilegio de explotación exclusi- 

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes:



.'.'jUCh CÚCuOn DE JbGUEDj

CHractf?y-3.;'.aco esencialmente poi.'T ni !'j. necno ce escar conc-
..MAhítP DDD H't '-'DCDpP .nP.ccp,,. .¿embolsa
-obtenida preferentemente^ en mateado plástica í i ^ i b á e ^  
abierta por- uno de sus bordes, y dotada.de un esa pera -i. 
.3ti transporte, cuya bolsa tiene, al menos, una de fus <
caras mayores de naturaleza transparente permitiendo

. *  * * *  - '

rer ios útiles de menaje que ocupan su interiorJ*q¿e es­
tán fijados, eventualmente, sobre una lámina, expqs'tora
. - ' " inaepeudiente de la bolsa.. - ... ... * ..... . . . * - ' f'. -  ̂-

2,- Se reivindica por último como obje^o'sobre 
el que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se'solicit
ESTUCHE. PARA MENAJE DE COCINA DE JUGUETE .
- * + - .

Todo conforme queda descrito y reivindi&^o en
la presente memoria descriptiva, que consta de Redf^-pági- 
nac mecanografiadas y dibujos adjuntos. t .

' Madrid, 28 febrero i.930
' BERNARDO UNGRIA
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